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Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-100703385-APN-DGA#ANMAT

 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-100703385-APN-DGA#ANMAT del Registro de  esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

 

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma MEDICAL MILENIUM S.A. con domicilio legal sito en AV. 
FEDERICO LACROZE NRO. 2474, 1° PISO, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y depósito sito en 
AV. RIVADAVIA NRO. 4260, 14° PISO, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. Solicita la 
rectificación de la disposición ANMAT NRO. DI-2023-70911094-APN-ANMAT#MS.

Que en el considerando y en el Articulo N° 3 del documento mencionado en el párrafo anterior se estableció por 
error involuntario la actividad de la empresa de referencia.

Que dicho error se considera subsanable en los términos de lo normado por el Artículo 101 del reglamento 
aprobado por Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

Que el Instituto Nacional de Productos Médicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y sus modificatorios.

 

 

Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL



DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO  1°.- Rectifícase el Artículo 3 °, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 3°.- 
Extiéndase a la firma MEDICAL MILENIUM S.A. un nuevo Certificado de Inscripción y Autorización de 
Funcionamiento de Empresa y el Certificado de Cumplimiento de Buenas Prácticas de Fabricación de Productos 
Médicos y Productos para Diagnóstico de Uso In Vitro Como documento, N° CE-2023-102700620-APN-
INPM#ANMAT”.

ARTICULO  2°.- Cancélase el Certificado de Inscripción y Autorización de Funcionamiento de Empresa y 
Certificado de Cumplimiento de Buenas Prácticas de Fabricación de Productos Médicos Como documento GEDO 
N° CE-2023-63290787-APN-INPM#ANMAT., emitido el 02 de Junio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; por mesa de 
entradas de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, notifíquese al 
interesado y hágasele entrega de la presente Disposición y del certificado, contraentrega del  certificado original. 
Cumplido, archívese.
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Certificado - Redacción libre

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-100703385- -APN-DGA#ANMAT, MEDICAL MILENIUM S.A., CUIT N° 33698431909

 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE 
EMPRESA

RESOLUCIÓN MERCOSUR/GMC 21/98, INCORPORADA POR DISPOSICIÓN ANMAT Nº 2319/02

Certifícase que la firma MEDICAL MILENIUM S.A., CUIT N° 33698431909, con domicilio legal sito en la 
Av. Federico Lacroze N° 2.474, 1° piso y depósito sito en la Av. Rivadavia N° 4.260, 14° piso, ambos en la 
 Ciudad Autónoma de Buenos Aires; ha sido habilitada y se ha autorizado su funcionamiento como EMPRESA 
IMPORTADORA DE PRODUCTOS MÉDICOS; encontrándose inscripta en el Registro de esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT).-

EX-2023-56176900- -APN-DGA#ANMAT.-

DI-2023-7741-APN-ANMAT#MS (rectificación).-

Legajo Nº 822.-

EL PRESENTE CERTIFICADO CARECE DE VALIDEZ SI NO ES ACOMPAÑADO DEL 
CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS MEDICOS 
VIGENTE.
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